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No. Folior PAOT-05,300/200- 2023

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a 29 l,lAR 2023.

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hic ieron del conocimiento de
esta autorid¿d, los siguientes hechos:

de una bocin¿

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDE'IAMIENTO TERRITORIAL DE

LA CIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCU RADURiA ANlB ENI AL, DE PROTECCION Y BIENESTAR A LOS

ANIMALES

Expediente: PAOf -202¡,643-SPA-499

Y su acumulado PAOT,202t-659-SpA-512

04 2 63

La subprocur¿duría Amb¡ental, de protecc¡ón y Bienestar a ros Animales de ra procuraduria AmbientaÍ y del
0rdenarñiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y xt,6 fracción i ,15 8lS 4 fracc¡ones I y X, 2f,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánic¿ de Ia procuraduría Amb¡ental y del
0rdenam¡ento Territoriárde la c¡udad de [4éx¡co;4,51 fracción lr, y 96-primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analazado los elementos contenidos en er exped¡ente número pAor-2021-¿43-spA-499 y su acumurado pAor-
2021_659_sPA_sr'2 rel¿cionado con las denuncias presentadás ante éste organ¡smo descentrarizado, emite rapresente Resolución considerando los siguaentes:-._---,,,_-----,,,,,-----,

(...) el ruido generodo por lo ñúsico de uno boc¡no de un estoc¡ondmjento púbt¡co y pens¡ón que opero delunes.o 
_doñ¡ngo 

(..) lhechos que tienen lugar en Tehuañtepec número :.9t, colon¡¿ Roma sur, Alca¡díaCuauhtémocl.

ATEt{CtÓN E I{VESf|GACtór{

P¿ra la,atención de la denunc¡¿ presentáda, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25 dela Ley orgánica de ra procuraduri¿ Ambientary der ordenamient;Territor¡"t a" t" cir¿"¿ a" ¡¡¿xico; asícomo 51y85 de su Reglamento, misf¡ás que constan en er expediente ar 
^,bro 

citaao, integraao con motivo de la presentedenuncia.

AI{ALIsIs DE LA INFoRMACIÓt{ Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los ¿rticulos 5 ka(crón lv v 11 de l¿ Ley Amb¡ental de protección a la T¡erra en el Distrito Federal,la Procuraduria Ambientaly der orden¿m;nto Terr¡toriar de Ia ciudad de México es cons¡derada como autor¡dadamb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes he(hos, ¿s¡ aoÁolar" r"t". por la protección,defeñsa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultadei oara ¡nstáur¿r mp.:ñi<mñ.
instanc¡as y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procureñ elcumpl¡miento de talegli 

-j ':_ -. :: .-" "'"'"¡ I*l i*"liñ,.' 'l\
Exrsrot{Es soNoRAs J olf,á^*,- 

t/
'-.ii'!e 

Di: LA
Lás presentes denuncias ciudadanas se refieren á l¿ generación de em¡siones sonoras proveñientes
del est¿cionam¡ento ubicado eñ Tehuantepec núme; l9I, colonia Romu Sr,; of."fOlu arurt,erno..

Modellin 2o2,4to piso, cóto¡iá Rom¿ None
Alcaldia Cuárrht¿rño(, C.p. 06 7oo. Ciud¿d de Méxaro
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PROCURA'URIA AM3IENTAL Y DEL ORDET,IAMIENTO fERRITORIAL OE

LA CIUDAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA A[lBIENTAL, DE PROTECCION Y BITNESTAR A LOS

AI]l14ALIS

Exped¡ente: PAof -2021-643-sPA-499

Ysu acumulado PAOT-2021-659-SPA'512
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Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambieñtal de Protecc¡ón a la Tierra eñ el Distrito Federal señala que todas las

personas están obligadás a cumplir con los requisito§ y límites de emisiones sonoras establec¡dos eñ las normas

aplicables; as¡m¡smo, elarticulo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contam¡nantes, estáñ obligados a instalar mecan¡smos para su mitigación.

elementos par¿ realizar las mediciones de emisioñes sonoras'

2 63 -2023

En este sentido, de l¿s constancias que obran en el presente exPediente, se desprende que personál de esta

procuraduría intentó comun¡carse en repetidás ocasiones con la pr¡mer persona danuna¡ante mediante llamada

telefón¡ca y coÍeo electrónico, lo anterior con la f¡nal¡dad de concretár una cita para llévar a cabo un estudio de

em¡siones ;onoras desde el puñto de mayor molestia' sin embargo, no lue posible establecer comunicación con la

persoñá deñ!nciante, toda vez que nadie atend¡ó

Parapodercontinuarconla¡ñvestigacióndeladenuncia,seconsideróloseña[¿doenlaNorm¿Ambientalparala
ciuaaa ¿e u¿xico NloF-oos-AMBT-r013, la cual indica que: (...) En caso de que ex¡sta una denuncia ciudadana.

únicamente se determinara un punto de medición, el cual deberá ub¡carse a part¡r del lugar en el que el

denuncianteperc¡belamayormolestiaenelinmueblequehabita,laboraodesarrollaalgunaact¡vidad()'

Én razón de lo c¡tado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciañte que inlormara s¡

los hechos que motivaron la preseñte i¡vestigac¡ón prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario para

,".iti, ut p"i.on"t de esta Subprocuraduría;ñ su domicilio, lo anterior a efecto de realizar uña medición de

emisiones sonoras desde e[ punto de mayor recepción, para lo cual se le conced¡ó un plazo de 5 días hábiles; sin

embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solicitado

Enloquerespect¿alase8und.pe'lonadéñun(iantémediántellamadatelefóñicamañifestóquelasemisiones
,onori, qr"'*otir"ron s_, denuncia disminuyéron y ya no le causan molestias' estándo de acuerdo coñ la

conclus¡ón de la misma.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a la norrñatividád en materia de emis¡ones

,oioÁ pol. fo qr" no se cuenta¡ con elementos para continuar con la investigac¡ón' no quedando actuacioñes

pendrentes por parte de esta Subprocuradurí¿'

En viftud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la preseñte resolución' de conformidad

con el artículo 27 fracci¿n vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría' por imposib¡l¡dad máterial' ál no coñtar con
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RESULTAOO DE LA INVESÍIGACIÓN

. Med¡ante
presente i

de esta S
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oficio, se solicitó a la prir¡er persona denunciante que informara si los hechos!-uámotivaron la

nr"riig*i"" ."."griá" pres;ntañdo, o bien, que indicara una fecha y horario para que personal

,¡pr"irr¿rr,iu uád¡"r." a au domic¡lio a realizar la medición dé em¡siones sonoras desde el

mayor recepción;siñ embargo, no desahogó lo antes solicitado'

Itn 2O2,4to Piso, coloni¿ Romá No.te
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Med¡ante llamada telefónica la segunda persona denunciánte manifestó que las emisiones sonoras que
motivaron su denuncia disrninuyeron y ya no le causan molestias; estando de acuerdo con la conclus¡ón
de la m¡sma, por lo que esta Procuraduría se encuentra imposabilitada materialmente para continuar con
la i¡vestigación.

tko
PROCURADURIA AMAIENfAI- Y DEL ORDTNAMIENfO TERRIfORIAT DI
LA CIUDAO DT MÉXICO

SUBPROCL]RADI]RiA AT4BIENTAL. DT PPOTICCION Y BIENESTAR A LOS

ANIN4AL:S

Expediente: PAOI-2021-543-SPA-499
Y su acurñulado PAOT-202I-659-SPA-512

0 1 2 6 3'

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integr¿n el expediente en el que se actúa, por lo que el resuhado de la m¡smá se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras áutoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad coñ lo dispuesto en ros artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: '.....-------

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpedjeñte en el que se actúa, de conformidad aoñ el articulo 27
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del orden¿miento Territorial de la ciudad de fvéxico

fracción Vl,

sEGUt{oo.' Remítase el expediente en er que se actúa a ra subprocur¿duría de Asuñtos .lurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.--''-'--_....__''-._--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lujselli, Subproauradora
Bienestar a los Anim¿les de la procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡a
fundamento en los artículos 5 fraccaones lV y Xll, 6 fracción l , 15 BtS 4 fracciones I v
de lá Ley Organica de l¿ Procuraduía Ambientaly del Ordenamrento Territonalde l;
4, 51 frácc¡ón XXll y 96 de su Reglamento.--

Amb¡ent¿1, de Protección y
I de la Ciudad de México, con
X, 21,27 fracc¡ón V|,30 BIS 2

Ciudad de México; asícor¡o,

o

c..,....p.' L¡<. M.r¡.n¡ BoyT¡ñborr.lt. Pro.ur¿do¡áAmbi€ñr¿lyderordenahienrorer¡ro¡iardel¿c¡ud¿ddeMérico.p¿rasusuperiorco
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